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RESOLUCIÓN 3342 DE 2009

(agosto 14)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF

"Por la cual se modifica el artículo 2o de la Resolución No. 2820 del 4 de Diciembre de 2006"

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS

En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por el artículo 78 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO

Que con el fin de compilar en un solo acto administrativo la delegación de funciones relacionadas con la administración de talento humano, esta Dirección General expidió las Resoluciones número 2777 del 24 de noviembre de 2006.

Que con la Resolución número 2820 del 4 de diciembre de 2006 se modificó la Resolución No. 2777 del 24 de noviembre de 2006, "Porta cual se delegan unas funciones".

Que con la Resolución número 0369 del 1o de marzo de 2007 se adicionó el artículo 3o de la Resolución número 2820 del 4 de diciembre de 2006, en el sentido de incluir dentro de las delegaciones de funciones para los Directores Regionales y Seccionales, el otorgar y/o negar en los términos de ley las licencias ordinarias a los servidores públicos de sus respectivas Regionales o Seccionales.

Que en cumplimiento de los cometidos estatales, la adecuada prestación del servicio y efectividad de los derechos e intereses de los administrados, es preciso modificar el artículo 2o de la Resolución 2820 del 4 de diciembre de 2006, en el sentido de delegar en el Director de Gestión Humana la función de posesionar a quienes sean nombrados en período de prueba en la Sede Nacional.

Que en mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. [Resolución derogada por el artículo 5 de la Resolución 2500 de 2014] Modificar el artículo segundo de la Resolución número 2820 del 4 de diciembre de 2006, en el sentido de adicionar a las funciones delegadas al Director de Gestión Humana la de posesionar a los servidores públicos de la Sede Nacional que sean nombrados en período de prueba.

ARTÍCULO SEGUNDO. [Resolución derogada por el artículo 5 de la Resolución 2500 de 2014] La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D. C, a los

ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ

Directora General
